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Méritos Valoración

c) Titulaciones de segun
do ciclo:

, Por los estudios correspon
dientes al segundo ciclo de
Licenciaturas, Ingenierías,
Arquitectura o títulos decla
rados legalmente equiva-
lentes ... ,.................... 3,00 puntos.
Titulaciones de enseñanzas
de régimen especial.

Las titulaciones de las ense
ñanzas de régimen especial
otorgadas por las Escuelas
Oficiales de Idiomas y Con
servatorios de Música y
Danza se valorarán de la for
ma siguiente:

Música y Danza: grado
medio 1,00 punto.
Enseñanza de Idiomas:

Ciclo elemental 1,00 punto.
Ciclo superior 1,00 punto.

Unicamente se tendrán en cuenta a efectos de su
valoración los títulos con validez oficial en el Estado
español.

4. Formación, perfeccionamiento e innovación.

La puntuación asignada por estos méritos en los bare
mos podrá oscilar entre 5 y 10 puntos.

Los subapartados se determinarán en la norma pro
cedimental debiendo reservarse para los cursos supe
rados al menos 4 puntos, correspondiendo 0,10 puntos
por cada diez horas de cursos superados acreditados.

11. Otros méritos.

Por otros méritos distintos de los anteriores podrán
asignarse entre 15 y 20 puntos. La norma procedimental
determinará cuáles han de ser estos méritos entre los
que figurarán las publicaciones, la valoración del trabajo
desempeñado y, según los cuerpos y especialidades, los
méritos científicos y los méritos artísticos, así como, en
su caso, los derivados de las peculiaridades lingüísticas
que correspondan al perfil de los puestos dependientes
de Comunidades Autónomas cuya lengua propia tenga
el carácter de oficial cuando de estas peculiaridades no
se deriven requisitos para optar a su desempeño. Dentro
del apartado de valoración del trabajo desarrollado se
incluirá, entre otros, el desempeño de cargos directivos
con la siguiente puntuación por año:

Director: 3 puntos.
Vicedirector, Subdirector, Secretario, Jefe de Estudios

y asimilados: 2 puntos.
Otros cargos directivos: 1 punto.

Criterios de desempate:

En el caso de que se produjesen empates en el total
de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo
sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de
los apartados del baremo conforme al orden en el que
aparezcan en el mismo. Si persistiera el empate se aten
derá a la puntuación obtenida en los distintos subapar
tados por el orden igualmente en el que aparezcan en

el baremo. De resultar necesario, se utilizará sucesiva
mente como último criterio de desempate el orden alfa
bético del primer y, en su caso, segundo apellidos, tenien
do en cuenta que deberá contarse para cada uno de
ellos a partir de dos letras que serán determinadas cada
vez que se convoquen concursos de ámbito nacional
mediante sorteo realizado al efecto por la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. -

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

21326 DRDENde 26 de septiembre de 1994 por
la que se aprueba el Reglamento de Primas
y Financiación a la Construcción Naval.

Las primas y financiación a la construcción naval
constituyen un sistema de ayudas al sector de cons
trucción naval de larga tradición en nuestro país, habien
do estado reguladas en los últimos años por las dis
posiciones siguientes:

Real Decreto 1271/1984, de 13 de junio, sobre medi
das de reconversión del sector de construcción naval
(<<Boletín Oficial del Esta'do» número 159, de 4 de julio).

Orden de 24 de mayo de 1985 por la que se aprueba
el Reglamento de Primas a la Construcción Naval (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 127, de 28 de mayo).

Real Decreto 1239/1987, de 31 de julio, sobre medi
das de carácter financiero de apoyo a la demanda de
buques (<<Boletín Oficial del Estado» número 242,
de 9 de octubre).

Real Decreto 1433/1987, de 25 de noviembre, sobre
primas a la construcción naval (<<Boletín Oficial del Esta
do» número 283, del 26).

Real Decreto 82611991, de 24 de mayo, sobre pri
mas a la construcción naval (<<Boletín Oficial del Estado»
número 129, del 30). .

Orden de 2 de agosto de 1991 por la que se aprueba
el Reglamento de Primas a la Construcción Naval (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 194, del 14),

Real Decreto 1331/1991, de 2 de agosto, sobre
medidas de financiación de la demanda interna de
buques (<<Boletín Oficial del Estado» número 215, de 7
de septiembre),

Asimismo y dentro del marco comunitario establecido
por la Directiva del Consejo de 21 de diciembre de 1990,
sobre ayudas a la construcción naval (90/684/CEE), más
conocida como Séptima Directiva, cuyo período de vigen
cia inicial (1991-1993), se ha prorrogado hasta el 31
de diciembre de 1994, se ha prorl'tulgado en el presente
año el Real Decreto 442/1994, de 11 de marzo, sobre
primas y financiación a la construcción naval (<<Boletín
Oficial del Estado» número 96, de 22 de abril de 1994),
cuyo período de aplicación' será desde el 1 de enero
de 1994 hasta el final del período de vigencia de la
Séptima Directiva. Este Real Decreto regula, además de
las primas, la financiación a la construcción naval.

En la disposición final tercera de este Real Decreto
se faculta al Ministro de Industria y Energia, en el ámbito
de su competencia, para dictar las normas necesarias
para su cumplimiento y desarrollo.
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Por otro lado, el artículo 81 del texto refundido de

la Ley General Presupuestaria, establece que, en defecto
de normas especiales, serán de aplicación las contenidas
en dicho texto. Si bien, como se han expuesto ante"
riormente, las primas tienen sus propias normas espe
ciales, parece conveniente que, en la medida de lo posi
ble, se adapten a las contenidas en el texto refundido
antes citado. Asimismo, se ha tenido en cuenta el Regla
mento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas
y Subvenciones Públicas, aprobado mediante el Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

En consecuencia, este Ministerio tiene a bien dispo
ner:

Artículo único.

Se aprueba el Reglamento de Primas y Financiación
a la Construcción Naval que se publica como anexo a
esta Orden.

Disposición transitoria.

Las solicitudes de ayudas cuyas propuestas hayan
sido aprobadas por la Gerencia del Sector Naval antes
de la fecha de publicación de la presente Orden, se con
siderarán válidas, sujetas a que, por parte de los bene
ficiarios correspondientes y en el plazo máximo de dos
meses desde la fecha de publicación de la Orden, se
completen, en su caso, ·Ios cuestionarios y documen
tación requeridos por el Reglamento anexo a esta Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.3 del Tra
tado Constitutivo de la CEE.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y
efectos..

Madrid, 26 de septiembre de 1994.

EGUIAGARAY UCELAY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Industria.

At~EXO

Reglamento de Primas y Financiación a la Construcción
Naval

Artículo 1. Beneficiarios y ámbito temporal.•

1.1 Beneficiarios.

1.1.1 Primas.-Los beneficiarios de las primas a la
construcción naval serán las empresas definidas en el
artículo 2 del Real Decreto 442/1994, de 11 de. marzo,
sobre primas y financiación a la construcción naval. con
las limitaciones establecidas en su artículo 3.

Para que las empresas anteriores puedan ser acree
doras al derecho a la percepción de las ayudas deberán
tener aprobadas por la Dirección General de Industria
las actualizaciones de los programas de actuación indi
cados en el artículo 5.° del Real Decreto 826/1991,
según lo dispuesto al respecto en el artículo 5 del Real
Decreto 442/1994.

1.1.2 Financiación.-Los beneficiarios de la subven
ción de hasta tres puntos procentuales en el tipo de
interés, establecida en el apartado c) del artículo 12 del
Real Decreto 442/1994, serán las entidades financieras
que concedan créditos a los armadores para construc
ción o transformación de buques de acuerdo con lo dis
puesto en el capítulo IV del citado Real Decreto.

1.2 Ambito temporaL-El ámbito temporal de estas
ayudas es el definido en el párrafo segundo de la dis
posición final primera del Real Decreto 442/1994.

Debido a que las ayudas se conceden una vez ha
entrado en vigor el contrato y se devengan a lo largo
de la construcción del buque e incluso durante varios
años después de terminado en el caso de las stJbven
ciones de interés, las ayudas a la construcción naval
tienen el carácter de subvenciones plurianuales.

Consecuentemente, la concesión y el pago de las
ayudas, al amparo del Real Decreto 442/1994, se pro
longará a .10 largo de varios ejercicios económicos pos
teriores a su período de vigencia.

Artículo 2. Objeto de la ayuda.

2.1 Primas.-EI objeto de las primas a la construc
ción naval es el permitir a los astilleros nacionales com
petir en el mercado de construcción y transformación
naval. de acuerdo con lo establecido en el Real De
creto 442/1994.

Las actuaciones subvencionables son las construc
ciones y transformaciones definidas en los artículos 6
y 7 del citado Real Decreto, así como la construcción
de aquellas partes significativas de los buques y arte
factos definidos en el artículo 6 que constituyan trabajo
propio de los astilleros.

2.2 Financiación.-EI objeto de las subvenciones de
interés de los préstamos es el de que las entidades finan
cieras concedan préstamos a los armadores en condi
ciones favorables similares a las existentes en otros paí
ses de la Unión Europea:

Artículo 3. Solicitudes de concesión de las ayudas.

Las solicitudes de concesión de ayudas, conteniendo
las menciones indicadas en el artículo' 70 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y dirigidas a la Dirección General de Industria
(Ministerio de Industria y Energía se presentarán, en
ejemplar duplicado, a través de la Gerencia del Sector

"Naval, directamente o de cualquier otra de las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, acom
pañadas de la siguiente documentación, también por
duplicado:

3.1 Primas:

a) Cuestionario según el modelo del anexo 1.
b) Fotocopia de la tarjeta de identificación de per

sonas jurídicas y entidades en general establecida en
aplicación del Real Decreto 2423/1975, de 25 de sep
tiembre. Este requisito sólo será necesario con la primera
solicitud de primas del Real Decreto 442/1994 o siem
pre que se haya producido algún cambio en los datos
que deben constar en la tarjeta.

c) Contrato de construcción o de transformación fir
mado por armador y constructor, con todos los anexos,
addenda o cartas relativas a dicho contrato, si existieran
y que puedan afectar a la determinación del valor base
y de las primas.

d) Proyecto que deberá incluir especificación de la
construcción o transformación, planos de contrato y pre
supuesto firmados por técnico competente colegiado de
acuerdo con la legislación vigente. Todo ello visado por
el correspondiente Colegio Profesional.

La especificación, el presupuesto y los documentos
contractuales indicados en los apartados c) y d) se corres
ponderán de tal modo que pueda identificarse el alcance
de cada partida presupuestada.

e) El cálculo del arqueo bruto (GT), y del arqueo
bruto compensado (CGT).
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Para las transformaciones, certificado de arqueo bruto
(GT) del buque después de las obras.
- f) Declaración especificando todas y cada una de
las ayudas y créditos solicitados o a solicitar, en su caso,
al margen de las primas a la construcción naval y de
las subvenciones de intereses que se regulan en el Real
Decreto 442/1994, para la construcción o transforma
ción de que se trate.

g) Copia de la autorización administrativa de expor
tación, cuando se disponga de ella.

h) Programación de la perfección de los plazos de
devengo de primas.

i) En su caso, copia del contrato o, en su defecto,
de la oferta firme del préstamo en la que se fijen sus
condiciones.

Si con posterioridad a la presentación de la solicitud
de primas, se produjeran cambios que afecten a los docu
mentos mencionados, se reflejarán en nuevos documen
tos que se presentarán a la Dirección General de Indus
tria, a través de la Gerencia del Sector Naval.

Los astilleros constructores podrán solicitar de la
Gerencia del Sector Naval la determinación del máximo
valor del crédito y la prima de funcionamiento que deba
aplicarse, en función de las características del préstamo
que vaya a concederse por la entidad de financiación.

A estos efectos la Gerencia del Sector Naval podrá
comunicar al astillero los valores provisionales solicita
dos sUjetos a la correspondiente resolución.

3.2 Subvención del tipo de interés.-La entidad pres
tamista, a través de uno de los astilleros que cumplan
con la condición establecida en el artículo 5 del Real
Decreto 442/1994, solicitará la subvención en la forma
indicada anteriormente y adjuntando la siguiente docu
mentación por duplicado:

Cuestionario según el modelo del anexo 11.
Cuando el prestatario o el prestamista sean nacio

nales, fotocopia, según corresponda, de la tarjeta o tar
jetas de identificación de personas jurídicas y entidades
en general establecida en aplicación del Real Decre
to 2423/1975, de 25 de septiembre. Este requisito sólo
será necesario con la primera solicitud de subvenciones
del Real Decreto 442/1994 o siempre que se haya pro
ducidoalgún cambio en los datos que deben constar
en la tarjeta.

Contrato de préstamo o, en su defecto, oferta firme
del préstamo en la que se fijen sus condiciones.

En caso de entidades de crédito autorizadas a operar
en España copia de la publicación de los tipos de refe
rencia expresados en la norma primera número 3 de
la circular 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de
España, así como de la ultima comunicación a éste según
requiere el número 4 de la misma. Tal comunicación
debe indicar el-tipo de interés fijo de referencia a largo
plazo (más de cinco años), de la entidad financiadora.

En caso de entidades no autorizadas a operar en Espa
ña. documento en el que conste haber comunicado el
tipo de referencia a su Banco Central. En el supuesto
de que no ,sea posible determinar el tipo de interés de
referencia a largo plazo de acuerdo con el procedimiento
señalado anteriormente, la entidad financiera propondrá
a la Dirección General de Industria, a través de la Geren
cia del Sector Naval, el procedimiento que considere
más adecuado para determinarlo.

La Gerencia del Sector Naval podrá comunicar a la
entidad prestamista, a .través del astillero, la propuesta
de concesión de la subvención solicitada, sujeta a la
correspondiente decisión de la Dirección General de
Industria.

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes.
4.1 Primas.-Las solicitudes de concesión de primas

se presentarán dentro de los dos meses siguientes a

la fecha en que se firme el contrato definitivo de la cons
trucción o transformación objeto de la subvención. El
incumplimiento de este plazo podrá dar lugar a la sus
pensión de las ayudas al astillero en cuestión, según
lo establecido en el artículo 12 de la Séptima Directiva.

Por contrato definitivo se entenderá aquél en el que
las estipulaciones esenciales," tales como precio, plazo
y características técnicas principales, estén claramente
definidas y no sujetas a posibles variaciones que depen
dan exclusivamente de las partes contratantes.

A efectos de la fecha de contrato, deberá tenerse
en cuenta lo dispuesto en el arrtículo 1.218 del Código
Civil en relación con la acreditación de las fechas de
los documentos públicos. Se considerará como fecha
de los contratos otorgados en documento privado la
expresada por las partes, siempre que dichos contratos
se presenten en la Gerencia del Sector Naval dentro
de los dos meses siguientes a su firma. En caso contrario,
la fecha que se considerará a efectos de cálculo de pri
mas será de dos meses antes de la fecha real de pre
sentación.

Asimismo, los documentos que reflejen los posibles
.cambios respecto de la documentación adjunta a la soli
citud de primas, se presentarán dentro de los dos meses
siguientes a la fecha en que se hayan producido.

Las solicitudes. de pago de primas se presentarán
a medida de que se disponga de toda la documentación
justificativa correspondiente, según lo establecido en el
artículo 9.1.

4.2 Subvenciones del tipo de interés.-Las solicitu
des de la subvención del tipo de interés se presentarán
cuando se disponga de la documentación indicada en
el artículo 3.2 y no más tarde de dos meses desde la
fecha de la oferta firme de préstamo.

Artículo 5. Estudio y evaluación de las solicitudes.

Las solicitudes de concesión de las primas y de la
subvención del tipo de interés se estudiarán y evaluarán
según lo establecido en el artículo 6, por la Gerencia
del Sector Naval que, tras el correspondiente trámite
de audiencia efectuado según lo dispuesto en el artícu
lo 84 de la Ley 30/1992. elevará la correspondiente
propuesta (artículo 7), a la Dirección General de Industria.

La Dirección General de Industria enviará a la Direc
ción General de la Marina Mercante las características
técnicas principales de la construcción o transformación
al objeto de que por la Inspección General de Buques.
una vez concedido el permiso de obra, se informe sobre
la coincidencia de las mismas con las que figuran en
la documentación que sirvió de base para la concesión
de dicho permiso.

Por su parte. la Direcéión General de la Marina Mer
cante comunicará a la Dirección General de Industria
las modificaciones al proyecto autorizadas por la Ins
pección General de Buques, que afecten a las carac
terísticas anteriores.

Artículo 6. Cuantía de la ayuda.

6.1 Determinación del valor base.-De acuerdo con
lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
442/1 994 el valor base será determinado por la Geren
cia del Sector Naval tomando como referencia el valor
contractual antes de las ayudas. según lo define la Sép
tima Directiva y sin que pueda sobrepasarlo.

6.2 Cálculo de las primas.-Las cuantías de las pri
mas a conceder se calcularán aplicando al valor base
los porcentajes correspondientes que se encuentren en
vigor en la fecha en que se haya firmado el contrato
definitivo de construcción o transformación y que serán
los que en cada momento establezca la Comisión
Europea.
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En cuanto a la prima de funcionamiento se aplicarán
los porcentajes que correspondan de acuerdo con el
artículo 9 del Real Decreto 442/1994, de 11 de marzo.

las deducciones sobre tales porcentajes máximos de
la prima de funcionamiento se determinarán de la
siguiente forma:

a) la subvención equivalente, en su caso, por la
elección de un crédito según las condiciones del artícu
lo 12.f).2 del Real Decreto 442/1994 se determinará
tomando como referencia las tablas que figuran en el
anexo 111 del presente Reglamento y siguiendo los cri
terios de la OCDE.

b) la subvención equivalante a otros tipos de apo
yos se determinará caso por caso.

Por tanto, la prima de funcionamiento destinada al
astillero para deducir el precio del buque será la dife
rencia entre la máxima prima de funcionamiento apli
cable y las subvenciones equivalentes expresadas en
los apartados a) y b) anteriores.

6.3 Determinación de la subvención del tipo de inte
rés.-De acuerdo con lo establecido en el Real Decre
to 442/1994, en su artículo 12, apartado c), el por
centaje de la subvención del tipo de interés de los prés
tamos a conceder a los armadores nacionales o domi
ciliados en la Unión Europea, será determinado por el
Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Geren
cia del Sector Naval.

la subvención se calculará como la diferencia entre
el tipo de interés fijo de referencia a largo plazo de la
entidad financiadora comunicado según se expresa en
el artículo 3.2 y el tipo de interés del crédito concedido,
con un límite en la subvención de hasta tres puntos
porcentuales. los puntos concedidos como subvención
serán fijos durante toda la vida del crédito, cuyas con
diciones deberán también mantenerse iguales a las con
diciones inicjales del mismo. Si, por circunstancias total
mente excepcionales. se produjesen variaciones en las
condiciones del préstamo, la entidad prestamista lo
comunicará a la Dirección General de Industria, a través
de la Gerencia del Sector Naval para que. tras la eva
luación correspondiente en el seno de la Gerencia, la
Dirección General de Industria apruebe. en su caso, el
cambio en la subvención de intereses y considere los
ajustes pertinentes en las liquidaciones trimestrales.

Artículo 7. Propuesta de la ayuda.

7.1 Primas.-Una vez presentada toda la documen
tación indicada en el artículo 3.1. la Gerencia del Sector
Naval evaluará la solicitud. y una vez que el astillero
le haya comunicado de forma fehaciente que el contrato
ha entrado en vigor, la Gerencia e.levará a la Dirección
General de Industria la correspondiente propuesta que
incluirá los aspectos siguientes:

1. Razón social de la empresa solicitante.
2. Valor base determinado para la construcción o

transformación de que se trate.
3. Propuesta de primas a conceder, en su caso,

expresando su cuantía.
4. Evaluación y criterios de valoración seguidos para

efectuarla (porcentajes aplicados al valor base y deduc
ciones en su caso).

En el supuesto de que para la entrada en vigor del
contrato fuera preciso el conocimiento de la. cuantía de
las primas. el astillero podrá solicitar. de la Gerencia del
Sector Naval, la comunicación de las mismas, quien lo
hará sujeto a la correspondiente resolución.

7.2 Subvención del tipo de interés.-la Gerencia del
Sector Naval elevará propuesta de subvención a la Direc
ción General de Industria una vez aprobado el informe

correspondiente a la misma por el Comité de Gerencia.
En dicha propuesta se reco\lerá el tipo de interés fijo
de referencia a largo plazo (más de cinco años) de la
entidad prestamista, según la comunicación al Banco
de España referida en el artículo 3.2 (o en su caso. el
determinado según el último punto del mencionado
artículo), cuya fecha no será anterior a un mes desde
que se produzca la oferta firme del préstamo.

Consecuentemente. dicha propuesta determinará la
subvención del tipo de interés en función del que se
fije para el armador y que tendrá vigencia a lo largo
de la vida del préstamo desde su entrada en vigor, con
la limitación de los tres puntos porcentuales fijados en
el Real Decreto 442/1994.

Artículo 8. Concesión de la ayuda.

la concesión, tanto de las primas a la construcción
naval como de subvenciones del tipo de interés, vendrá
condicionada al cumplimiento por los peticionarios
nacionales de sus obligaciones fiscales y para con la
Seguridad Social. en los términos estableCidos en las
Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28
de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30)
y de 25 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 5 de diciembre).

8.1 Primas.-A la vista de la propuesta de la Geren
cia del Sector Naval (artículo 7) el Ministerio de Industria
y Energía dictará resolución concediendo. en su caso,
las primas que procedan.

En la resolución que se dicte se hará constar el impor
te del valor base y la cuantía de las primas concedidas,
así como los porcentajes aplicados y las deducciones
en su caso. ~

Una vez dictada la misma. el valor base no podrá
modificarse al alza como consecuencia de un incremento
del precio del contrato que ha servido de base para la
correspondiente propuesta, salvo lo previsto en el
artículo 9.1 para la liquidación definitiva.

Caso de que en el plazo indicado en la disposición
adicional única del Real Decreto 442/1994, no se haya
·dictado resolución expresa, se podrá entender que es
desestimatoria de la concesión de primas.

8.2 Subvención del tipo de interés.-la Dirección
General de Industria comunicará a la entidad prestamista
e informará de ello al astillero, la concesión de la sub
vención del tipo de interés solicitada, en su caso, expre
sando el resto de las condiciones generales del préstamo.
Tal concesión estará condicionada a la presentación en
la Gerencia del Sector Naval del contrato de préstamo
una vez celebrado el mismo por la entidad prestamista
y el armador. Si el contrato de préstamo está redactado
en un idioma extranjero se podrá solicitar traducción
por intérprete jurado.

Artículo 9. Devengo y pago de las ayudas concedidas.

9.1 Primas.-la Dirección General de Industria. a tra
vés de la Subdirección General de Industrias de la Cons
trucción Naval, verificará el cumplimiento de la actuación
subvencionada y comprobará que la subvención se apli
ca a la concreta finalidad para la que fue concedida.
Para este fin, el astillero comunicará a la Subdirección
General la fecha en que pueda realizarse la correspon
diente visita para la comprobación material de la apli
cación de la subvención, la cual se realizará por un fun
cionario del Ministerio de Industria y Energía, acompa
ñado. en su caso, por el Interventor designado por la
Intervención General de la Administración del Estado.

En todos los casos, los libramientos de las primas
se acomodarán a las disponibilidades presupuestarias.
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Las primas se librarán a lravés de los órganos de
gestión subsectoriales. "Pequeños y Medianos Astilleros.
Sociedad de Reconversión, Sociedad Anónima»
(PYMAR) e Instituto Nacional de Industria (División de
Construcción Naval). Estos. transferirán a las empresas
la prima de funcionamiento e incorporarán al fondo de

. reestructuración la prima de igual denominación.
Las solicitudes de pagos de primas devengadas se

presentarán en el Ministerio de Industria y Energía, direc
tamente o de cualquier otra de las formas previstas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, dirigidas a la Direc
ción General de Industria, acompañadas de la documen
tación justificativa que se relaciona más adelante, por
duplicado. .

9.1.1 Primas de nuevas construcciones de importe
superior a 25 millones.-Cuando las primas se refieren
a nuevas construcciones de buques y el importe total
de las primas sea mayor de 25.000.000 de pese-tas,
se devengarán en tres plazos determinados por las
siguientes efemérides:

1.a El 25 por 100 del montante total de las primas
cuando se inicie el montaje de la estructura del casco
con garantia de continuidad. Esta se entenderá acre
ditada cuando se tenga acopiado el 80 por 100 del
peso bruto de acero y construido en bloque o en grada,
por lo menos, el 10 por 100 del peso neto de acero.

2.a El 50 por 100 del montante de la prima cuando
se bote el buque o se considere preparado para la puesta
a flote. .

3.a El resto del montante de la prima cuando se
termine la construcción del buque.

Los libramientos de los plazos primero y segundo
se considerarán entr"gas a cuenta, efectuándose la liqui
dación definitiva COIl motivo del libramiento del tercer
plazo, teniendo en cuenta los posibles ajustes derivados
de las modificaciones que se deduzcan de la documen
tación presentada, previo dictamen de la Gerencia del
Sector Naval. si bien, el valor base no podrá modificarse
al alza, salvo en el caso de que, como consecuencia
de la liquidación definitiva, el valor base resultante sea
como mínimo superior en un 20 por 100 el valor base
que consta en la resolución.

La documentación a exigir para justificar el devengo
de los distintos plazos será la siguiente:

Primer plazo:

CQpia del permiso de construcción.
Certificado de que se ha cumplido la efeméride pri

mera del presente articulo, expedido por el Ingeniero
inspector de Buques de la .provincia en la que radiquen
las instalaciones del astillero:

Segundo plazo: .

Certificado de que se ha cumplido la efeméride segun
da del presente artículo, expedido por el Ingeniero ins
pector de Buques citado anteriormente.

Tercer plazo:

a) Certificado expedido por el citado Inspector de
Buques de que la construcción se encuentra terminada
incluyendo las pruebas de mar correspondientes y res
ponde al proyecto del permiso de construcción y modi
ficaciones incorporadas al mismo, autorizadas por la Ins
pección General de Buques.

b) Declaración del representante legal del astillero
de que no se han producido modificaciones al contrato
y proyecto presentados con la solicitud o, en el caso

de existir modificaciones, que se han comunicado, indi
cando la fecha de su comunicación y que las corres
pondientes al proyecto coinciden con las autorizadas por
la Inspección General de Buques.

c) Declaración del representante legal del astillero,
especificando todas y cada una de las ayudas concedidas
o pendientes de concesión, en su caso, al margen de
las primas a la construcción naval que se regulan en
el Real Decreto 442/1994.

d) Copia de autorización administrativa de expor
tación, cuando proceda, en el caso de no haberse pre-
sentado con anterioridad. .

e) Detalle del cierre contable de la obra de cons
trucción del"buque, en el que, como mínimo, se acredite
suficientemente la liquidación de la misma entre el arma
dor y el astillero. Tal documentación deberá ser certi
ficada por auditor registrado y expresará con detalle las
alteraciones acordadas en relación con el precio final
pagado por el armador, indicando su motivo (extras, abo
nos, partidas a revisión directa, suministros de armador,
reducciones de equipos, penalidades, etc.), y acompa
ñando documentación justificativa como cuentas anua
les auditadas.

f) En su caso, copia del contrato de préstamo si
no se ha presentado anteriormente.

La Dirección General de Industria, a través de la Sub
dirección General de Industria de la Construcéión Naval.
.tramitará las propuestas de pago correspondientes, aco
modándose los libramientos a las disponibilidades pre
supuestarias.

9.1.2 Primas de nuevass construcciones de importe
igualo inferior a 25.000.000 de pesetas y primas de
transformaciones.-Para nuevas construcciones cuyas
primas totales sean iguales o inferiores a 25.000.000
de pesetas y para las transformaciones cualquiera que
sea su importe, las primas se devengarán en un solo
plazo al final de la obra y el derecho a percibirlas se
justificará mediante la documentación análoga a la del
tercer plazo del artículo 9.1.1 anterior que corresponda,
más copia del permiso de con8trucción o, para las trans
formaciones, del de obras de transformación, en caso
de buque nilciDnal, pudiendo sustituirse éste por la soli
citud de dicho permiso o de escrito de comunicación
a la autoridad competente, en el caso de transforma-

. ciones de buques extranjeros.

9.2 Subvención del tipo de interés.-Trimestralmen
te la entidad prestamista enviará a la Dirección General
de Industria, a través de la Gerencia del Sector Naval.
una certificación según el modelo del anexo IV al pre
sente Reglamento.

La Gerencia. del Sector Naval elevará a la Dirección
General de Industria el informe correspondiente acom
pañado de la documentación recibida.

La Dirección General de Industria, a través de la Sub
dirección General de Industrias de la Construcción Naval.
tramitará las propuestas de pago correspondientes. aco
modándose los libramientos a las disponibilidades pre
supuestarias.

Tales libramientos podrán realizarse a través de los
órganos de gestión subsectoriales, los ·cuales podrán,
a su vez, establecer el procedimiento preciso para qye
la subvención sea recibida por el beneficiario en el
momento de su devengo.

Artículo 10. Justificación.

El beneficiario de la subvención estará obligado a
mostrar los documentos que se soliciten en el plazo que
se le indique y facilitar las comprobaciones encaminadas
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a garantizar la correcta realización de la actuación sub
vencionada. Asimismo, quedará sometido a las activi
dades de control financiero que corresponden a la Inter
vención General de la Administración del Estado y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

En particular, las empresas beneficiarias de las primas
a la construcción naval. además de la documentación
indicada en los artículos 3 y 9, deberán presentar anual
mente a·la Dirección General de Industria los documen
tos siguientes en los plazos indicados:

al Antes del 1 de marzo:

Informes anuales establecidos en el artículo 12.1.e)
de la Séptima Directiva.

b) Antes del 15 de julio:

Cuentas anuales establecidas en el artículo 171 y
siguientes del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legisla
tivo 1564/1989, de 22 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27).

Informes de los Auditores de Cuentas sobre las cuen
tas anuales (artículo 203 y siguientes del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas).

Informes anuales establecidos en el artículo 12.1.d)
de la Séptima Directiva.

Además, las empresas beneficiarias proporcionarán
a la Gerencia del Sector Naval la información que ésta
solicite para poder lleva a cabo el seguimiento de los
programas de actuación indicados en el artículo 1. 1,
dentro de las acciones que las empresas hayan incluido
en el programa de actuación aprobado por la Dirección
General de Industria.

La no presentación en los plazos indicados podrá dar
lugar a la suspensión temporal del pago de las ayudas
hasta tanto la empresa regularice la situación.

Artículo 11. Incumplimiento.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones, así como
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor
gadas por otras Administraciones o entes públicos o pri
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

2. Procederá la revocación de la subvención así
como el reintegro de las cantidades percibidas y la· exi
gencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención. en los casos y en los términos
previstos por el artí~ulo 81.9 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria.

3. Tendrán la consideración de infracciones y serán
sancionables las conductas a que se refiere el artícu
lo 82.1 del texto refundido antes citado, en los términos
establecidos en el mismo.

Artículo 12. Normativa general.

Las subvenciones a que se refiere el presente Regla
mento, además de por lo previsto en el mismo, se regirán
por lo establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley
General Presupuestaria, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
la Concesión de Subvenciones Públicas, y el Real Decre
to 442/1994, de 11 de marzo: sobre primas y finan
ciación a la construcción naval.



ANEXO I

CUESTIONARIO ANEXO A LA SOLICITUD DE PRIMAS
A LA CONSTRUCCION NAVAL

1. DATOS 'DEL SOLICITANTE

Sociedad:

Factoría:

Nombre del Solicitante: __ _ _ _ __ ._._.._ _ _._,_. . _.~ ..

Cargo del Solicitante en la Sociedad:

2~ DATOS DEL ARMADOR

4. RELACION CON OTROS ORGANISMOS (1)

4.1. Dirección General de Ordenación Pesque,. 2)

Fecha de solicitud de la autorización de construcción

Fecha de concesión de la autorización de construcción ,,_.~_~......__......_..._.._.__._.__ .__. _

•

4.2. Dirección General d. la Marina Mercante

Fecj1a de solicitud del permiso de construcción

Fecha de concesión del permiso de construcción

4.3. Entidad de Financiación
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Sociedad: _..__. ~..__._ ...._...._....

Domicilio: _ .

Flota acwal: N.O buques

País de abanderamiento:

lAS (totale's}

Denominación de la entidad

Fecha de solicitud del crédito

Fecha de concesión del crédito

3. OTRAS AYUDAS SOLICITADAS O A SOLICITAR POR El ARl'til.ADOR O EL ASTILLERO {directamente

o a través de-terceros} (1)

3.1. ProCedentes de la Administración Central

• DIrección General de la Marina Mercante

Dirección General de Ordenación Pesquera

Entidades de financiación oficial

Otros

3.2. Procedentes de las Administraciones Autanómic.as

Subvenciones ... ... ... ... . ..

Bonificación de intereses de crédito ...

Otras ...

3.3. Procedente_ d. la Comunidad Económica E~.Jropea

•

3.4. Olru,.-...

•

AYUDA SOLICITADA

4.4. Comunidad Económica· Europea

• Fecha de solicitud de subvención .

Fecha de concesión de subvención

(1) Se rellenarán los datos de que se dispongan en el momento de efectuar la solicitud de primas a la construcción naval.
los Que falten se comunicaran a medIda que se cono¡:can.

(21 O Comunidad Autónoma. en su caso.

s;
CD
3
CD
en

w
O

en
CD...
¡¡r
3
CT
ro

'"'".¡>.

111 Se indiCItÍI todo tipo de .yudaa con respecIo a es teconu"o ¡Subvenciones directas. bonilicsclOneS
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6. RELACION DE BUaUES IGUALES (1)5. CARACTERISTlCAS TECNICAS DEL PROYECTO (1)

OESCR1PC10N DE LA OBRA {2}

N." DE CONSTRUCC10N O NOMBRE DEl Bt.IQUE

TIPO DE BUOUE

ESLORA TOTAL

ESLORA ENTRE P.P.

i\· :::~
~ TRB/TRBC/GT/GTC

f P.M./P. ROSCA/P. ACERO NETO .
V>5 ~ CAP. CONTENEDORES/N." PASAJEROS

"V>

¡¡¡ / VOLUMEN ESPACIOS DE CARGA

~ CAPACIDAD DE CONGELAC10N PESQUEROS (.t./dial

5 MEDIOS DE CARGA V DESCARGA

VELOCIDAD

TRIPULACION

CLASIF1CAC10N

f5./ N.o DE MOTORES

~\ POTENCIA MOTOR PROPULSOR
~ A.P.M. ._._.__._.. . ·_ ....__.._. ..

"'~I MARCA (NACIONAL O IMPORTACIONj

~ CONSUMO ESPECIFICO (1S0)
=>8', CALIDAD COMBUSTIBLE

I N.o DE MOTORES

f:3 i POTENCIA (por unidad)
",'sI A.P,M, ..
~ MARCA (NACIONAL O IMPORTACION)

~. POTENCIA GENERADOR DE COLA

~ j INSTALACIONES ESPECIALES

§
:El OBSERVACIONES Y NOTAS__._....._....

•

•
N." Construccjon

o Nombre
Astillero loe M. p e.H.p.
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(1) En trlMfom.ciones: indIcar entre paréntesis la cor~spondient8 característica despué.' de relllizada la obra.

{2l Nueva Construcción o Transformación.
(tj Sólo erl caso de Que la $olicitud de pnma& corresporlda a una nueva construcción o transtormacknl
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i PRESUPUESTO DESGLOSADO

7.1. Resumen del Presupuesto (Incluidos suministros de armador y obra a subcontratar)

Malerial/ N.V HallAS DIRECTAS" Coale M.O. I Coste Total
CONCEPTO

Equopo
(Miles de (MlIlIS de

IMiles de
p!:setas) Ast.. Sub. (11 pesetas) I pesetas)

1. CASCO.

2. EOUIPO. ARMAMENTO
E INSTALACIONES

3. MAOUINARIA AUX.
CUBIERTA.

4. INSTALACION i
PROPULSION. I

I
I

5. MAOUINARIA AUX.
EN C. MAOU1NAS. I

6. CARGOS. PERTRECHOS.
Y RESPETOS (2),

,

7. INSTALACIONES
ESPECIALES.

I
l····· .

8. TOTALES.

........

9. VARIOS (3J.

. ...

10. BENEFICIO.

......

11. TOTAL PRESUPUESTO.

(n Se indicarán aquellas horas de actividades a 5ubcontratar que se consideren en Presupuesto en ei apartado de Coste de

Mano de Obra.

(2J Solamente figurarán en esle concepto ios reglamenlarios {excluidos los de pesca en su casol.

{3) En esle conceplo se incluirán:

Gaslos de botadura. Canal, Seguros durante la construcción. Sociedad de C¡asilic~ción. ProyeCtO Diaue y otros mdiea·
dos en la NORMA SEXTA de las normas contables de PYMAR. punto 6.2.1.4 En n,ngun caso er> eL preSUPUeSTO se
indicauin conceptos correspondientes a Gastos de Armador. (Ver punto lO)

7.2. Oeterminación del Coste Hor. Standard

COSTE PREVISTO EN EL PERIOCO

CONCEPTO Horas Cirectas Coste Toral PreCIO Standard
Prevista.s Previsto 1'.5.

H.C. C.p. (C.P. -;. H.D.)

- MANO DE OBRA DIRECTA
....._... ··1··ª!- MANO DE OBRA INDIRECTA .

u . .__._.'-'-"_'-'

~ I_ COSTE PERSONAL ESTRUCTURA

" I

.._.~.__.._...'"

~ 1- GASTOS GENERALES FABRIC.
~._._... .............

8 - OTROS CeSTES

TOTAL

C.P. {TOTAL}

I COSTE HORA STANDARD -
H.C.

8. SUMINISTROS ARMADOR Y OBRA A SUBCONTRATAR

8.1. En el presupuesto se han incluido los siguientes conceptos suministrados por el armador

Concepto

I
Materiales Horas Coste M_O.

Directas 1'1 TOTALDENOMINACIQN (ei mismo (Miles de
de Moot\lie (Miles de COSTEde 7.1) pesetas)
(Est'maauJ pesetas)

..... . ... ... . .........l·····
. ... l····· I .....

............. . ................... l······· ................_" .........._.... .......

._ ......... .~.- ............._- . I l···························· ¡ ................

....._..._-_. ......................................................_-- ........ ..._----.. ....-.._._....- ...........

.........._... ._..__.._..~ .... ....... ---~_.

..... ........ ........... .. ,........_-_..-....-- ._-- ......_............- .._...

.. ............__... .. -.....................---~-- -------_..- .............._.........._.... . .._...._.__.__...

TOTAL

(1) Si no se conoce el coste de la M.O_ en ei caso de Que el SlIITljnistro incluya el montaje. se indicará tal circunst.ncia.
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S.2. Se preve $ubcontratar la siguiente obra y (O montaje de equipos 9. IMPORTACIONES

9.1. Importaciones en régimen de perfeccionamiento activo (temporales o con suspensión de
aranceles)

DENQMINACION
ConceofO
(el m':lll'ltl
de 7.1)

Materieies
(Miles de
¡)esetll'¡

Hor8~

Directas
(Estimadas!

COSle M,O.

'"(Miles 1:Ie
pe,etas)

rOTAL
COSTE

Equipo o material
Impone

en d;vl$¡fS
Imt:.'One

e''l pesetas
Pata de
origen Marca

'"~.....
'"

1,

I

I

ITOTALI~ !! I

92. Importaciones definitivas con pago de derechos arancelarios

TOTAL

I
I
I

Equipo o
Malerial

TOTAL

)mPOrte
en divisas

impona CIF
"''1 pesetas

AriiinceJes Pai, 1:Ie origen M.~

$;
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3
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(n SI no se conOCe el coste de la M.O.• se Indicar' tal circunstancia ..
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10. CONDICIONES DEL CONTRATO DE CONSTA.UCCION O TRANSfORMACION

Fecha del Contrato

Contra....alor en pesetas de! ECU en la fecha del Contrato

Condiciones Económicas

Condiciones suspensivas para la entrada en vigor

Fecha limite para el cumplimiento de las mismas

'"Om
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Precio del buque a pagar por el Armador (1)

Primas a la construcción naval estimadas

con desUno al Contrato (2)

Suministros del Armador incluidos en el

Contrato (3)

Gastos del Armador incluidos en el Contrato (4)

CONCEPTO

TOTAL GASTOS DEl ARMADOR

Forma de pago

Aportación de fondos propios del Armador

A travós de financiación (S)

A través de otro Origen (6)

Fecha de entrada en vigor 17)

PESETAS

(1) I"dicar si el precio <lel buque para el armador es fijo o variabie en función d~ las PTas. fio1anClaClÓn. onas ayudas, etc.;
indicar también las divisas, en su caso.

(2) Indicar si las primas a la construcción l\8vel. en el C8$0 de que figuren en contrato. son o no 11 revisión dir&Cta.
[3) Indicar ei Impone y si son o no a revlllión directa, si tienen financiación independiente. etc.
(41 Desglosar ios gastos de armador durante la construcción como mirtimo en los siguientes conceptos (segun sea el casol:

Intereses de prelinanciación del credito.
Gastos del seguro del créiiito.
Gastos comerciales [comislonesl.

• Cargos. respetos y pertrechos adicionales a los reglamentllrios.
Impuesto de AJ.O. de Cortstitución de hipoteca y de entrega. ~otaria y Regislro Mercantil.
Inspección y Adiestramiento.

Estos costes deben estllr incluidos en el contrato para poder ser contemplados en el ",.Ior base. Se inolcará la forma de
hscsr efectIVOS los ~agos.

'5) I~.dicar ia entidad de t,"anclacion y ias condiciones.
16) Ayudas reCibidas por el armador O el astiiiero. suministros de armador. etc.
(7) Si ei contrato se encuentra en vigor en el momento de la presentación de ia soiicitud. ¡nOICar el estado Oe la oora.

11. PROGRAMA DE CONSTRUCCION PREVISIONAL(O

Efemérides Fecha p,,~vista

Entrada en vigor

Puesta de quilla

Puesta a flote

Entrega

( \ I En transformaciones lo Que corresponoa

12. DOCUMENTACION QUE SE ACOMPARA A LA SOUCITUD

Contrato de construcción firmado y .... isado por astillero y armador. co~ todos los anexos. adden

'da o cartas y contratos de fletamento, en su caso (2 ejemplares) (1J.

Especificación técnica y planos de la construcción (3 ejemplares).

Presupuesto desglosado de la construcción (2 ejemplares).

Certificado de arqueo en transformaciones (3 ejemplares).

Justificación del pago de la parte de cuota de estudio correspondiente a la solicitud.

(1) En caso de transformaciones. para las que no e~lsta conlrato. se acomoañara ia esbeClficación téCnica o factura de la obr•.
asi como los justitic.antes de cobro o. en su detecto. acuerdo para el pago por parte del armador de la cantidad pendiente.
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13. OOCUMENTACION OUE EL SOLICITANTE ENVIARA A LA GERENCIA DEL SECTOR NAVAL. A LA

ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO Y COMO CONDICION PREVIA PARA LA ELEVACION DE LA

PROPUESTA DE PRIMAS AL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Escrito de comunicación de entrada en vigor del contrato, acompañado oe la correspondiente docu·

mentación,

Programa definitivo de construcción y perfección de primas.

Copia de la solicitud y/o .concesión del permiso de construcción de la Dirección General de la

Marina Mercante.

Copia de la autorización de construcción de la Dirección General de Ordenación Pesquera (en

su casal.

ANEXO 11

CUESTIONARIO ANEXO A LA PETICION
CREDITO A LA CONSTRUCCION NAVAL

1.- DATOS DEL SOLICITANTE

DE SUBVENCION DE

'"~....
-l'>

• Copia de la ~omunicación de concesión del crédito para la entidad de financiación (en su caso).

• Cualquier modificación al contrato Y/Q ala especificación sufrida por el proyecto desde la pre·

sentación de la solicitud.

Número de buques iguales al del proyecto en cuestión que se encuentren en vigor en 17.1 mo·

mento en que el contrato objeto de la presente solicitud entre en vigor.

Declaración firmada por armador y constructor de todas las ayudas solicitadas y/o concedidas a

la entrada en vigor del contrato.

Sociedad
Sucursal
Domicilio
Nombre del Representante
Cargo del Representante

2.- DATOS DEL ARMADOR

C.I.F

Autorización administrativa de exportación en su caso.

Justificación del pago de la parte de cuota de estudio correspondiente a la entrada en vigor.

Cumpllmentaclón de todos los apartados de la solicitud que no lo hayan sido anteriormente por

falta de datos.

d,

Firma:

NOTA: Todas las hojas de esta solicitud deben estar visadas,! selladas.

de 19

Sociedad
Domicilio
País donde radica la sociedad

3.-DATOS DEL BUQUE A CONSTRUIR

Astillero constructor
Número de construcción
Tipo de buque
Fecha de contrato
Fecha de entrega

4.- DATOS DEl CREDITO A CONCEDER

Datos según la Gerencia del Sector Naval
Valor Base del Buque
Máximo valor del crédito

Crédito concedido
Moneda
Fecha de formalización
Tipo de Imeres
Plazo de carencia
Plazo de amortización
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5,- DATOS DE LA DISPOSICION

Fechas y cantidades previstas

DISPOSICIONES FECHA CANTIDAD
.

,

6.- DATOS DE LA AMORTIZACION

Fechas y cantidades previstas

FECHAS CANTIDADES SALDOS

~

7.- DATOS DE LA SUBVENCION DE LOS INTERESES

Fechas y cantidades previstas

FECHA IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA IMPORTE

................ a de de 19..

EL .

Fdo.: ..
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ANEXO 111

SUBVENCiÓN EQUIVALENTE POR CONDICIONES DEL PRÉSTAMO

PRESTAMOS AL 8% Y CON EL 9% DE PRIMA

BOE núm. 234

. .. - -

II
CIRR 12 ANOS

~.
13 ANOS 14 AÑOS

PESETA oCarencia 1 Carencia 2 Carencia O Carencia 1 Carencia 2 Carencia O Carencia 1 Carencia 2 Carencia

l~q!J.'lo...1- 221%. 305% 382% 275% 356% 431% 3 25%_~ ~~O5}~ _.477%
I 11.90% 216% ~_99% 3 74 % 2 70'i, 349% 4 23°/c 319% 397°ó 468% .
111.80% 212% 293% 367% 1---:) 64" 3 42% __ 414% 3_13'~/o 3.89°,{) --459%

11
11 .70'1.'...

...
~4 06 0l- '--307%208% 286% 359°/() 2 59°/· 335% 381% 4,49%

, 11.60% 204% 280% 351% 254% 1- 328% 397% 301% 373% 440%
I . /--------- ----

388% 294%I 11.50% 199% 2.74 1% 343% 248% 321% 365% 430%
---_ .._-~. -2"43"%--- .

3.57%I 11.40% __~5%~ 268% 335% 314% 379% 288% 420%
1-11.300/0- 1.90% 261% 3 r'" ~2 37%1 --- ~306~ 370% 281% 348% 410%._-~---

11.20% 1.85% 255% 319% f.-~31% 299% 361% 274% 3.40% 400% .
, 11.10% 1.81 % • 248% 3 11 o¡;-- _ 2 26'Y~_ 291% 352% 268% 3.31% 390%
· 11.00% t-2-J6% 241% ~02% .220% .._ 283% 3 42'10 261% ~~3% 380%,
· 10.90% 1 71 % 2.35% 2 94 °/~ 214°/:- 2 75% 333% . 254% 314% 369%

10.80% 1.66% 228% 285% 208% 268% 323% 247% 305% 359%
10.70% 1.61% 2.21% 276% 202%

.
2.60% 313% 239% 296'% 3,48%

i¡ 10.60% 156% 214% ~f68% 195% . 1-. 251 % 304% 232% 2.87% 3.37%
t, 10.50% 1.51% 207% . 259% 1 89 % 243% 294% 225% 277% 326%
I 10.40% 146% 200% 250% 183% 235% 283% 217% 268% 3.15%
· 10.30% 1,41% 193% -2"41% 1 76% .-1-. 226% 273% 209% 2.58% 304%
[10.20% 136% 185% 231°ío 170% 218% 263% 202% 2,49% 292%
I 10.10% 1.30'";ó 178% 222% 163% 209% 252% 194% 239% 281%
1110.00% . 125% 170% 213% 156% 200% 242% 186% 2.29% 269%

11 9.90% 1.19% 163% 203% 1,49% 192% 2.31% 178% 219% 257%
9.80% 1 14% 1.55% 194% 1.42% 183% 220% 170% 209% 2,45%
9.70% 108% 1,47% 184% 1 3~o' 174% 209% 161'% 1.98% 233%J.............-: _ '-' /0

9.60% 103% .139% 1 74% 128%' 164% 198% 153% 1.88% 221%
9.50% 097% 1 31 % 164% 121 % 155% 187% 1,44% 1.77% 2.08%
9.40% 091% 123% 154% 1 14% 1,46% 175% 136% 167% 196%
9.30% 6.85% 1.15% 144% 106% 136% 164% 1.27% 156% 183%
9.20% 079% 107% 133% 099% 1.26% 152% 1.18% 1,45% 170%
9.10% 073% 099% 1.23% 091% 1.16% 1,40% 1.09% 133% 1.57%
9.00% 0-67% 0.90% 112% 083% 1.07% 1.28% 1.00% 122% 1,43%
8.90% 0.60% 0.82% 102% 076% 0.96% 1 16% 090% 1.11 % 1.30%
8.80% 054% 0.73% 0.91% 0.68% 086% 1.04% 081% 099% 1.16%
8.70% 0,48% 0.64% 0.80% 0.60% 0.76% 0.91% 0.71% 0.87% 102%
8.60% 0,41% 0.55% 069% 051% 0.66% 0.79% 0.61% 075% 0.88%
8.50% 0.34% 0,46% 0.58% 0,43% 0.55% 0.66% 0.52% 0.63% 0.74%
8.40% 0.28% 0.37% 0,47% 0.35% 0,44% 0.53% 0.41% 0.51% '0.60%
8.30% 0.21% 0.28% 0.35% 0.26% 0.33% '0.40% 0.31% 0.38%. 0.45%
8.20% 0.14% 0.19% 0.24% 0.18% 0.22% 0.27% 021% 0.26% 0.30%
8.10% 0.07% 0.10% 0.12% 0.09% 0.11% 0.14% 0.11% 0.13% 0.15%
8.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% '0.00% 0.00% 0.00%- 0.00% 0.00%
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SUBVENCiÓN EQUIVALENTE POR CONDICIONES DEL PRÉSTAMO

PRESTAMOS AL 8% Y CON EL 4.5% DE PRIMA

30477

CIRR 12 AÑOS 13 AÑOS 14 AÑOS

PESETA OCarencia 1 Carencia 2 Carencia OCarencia 1 Carencia 2 Carencia OCarencia 1 Carencia 2 Carencia

12.00% 232% 320% 401% 288% 374'Yo 452% 342% 425% 501%
11.90% 227% 313% 393% 283% 367::;/~ 444% 335% 416% 491%
11.80% 223% 307% 385% 2.77% 359% 435% 329% 408% 481~
11.70% 218% 301% 377% 272% 352% 426% 322% 400% 472%
11.60% ;:> 14% 294% 368% 266% 344% 417% 316% 391% 462%
11.50% 209% .288% 360% 260% 337% 407% 309% 383% 4.51°/~-
11.40% 204% 281% 352% 255% 329% 3 g8% 302% 374% 441%
11.30% 199% 274% 3.43% 2.49% 321°/'1-- . 388% 295% 366% 431%
11.20% 195% 267% 3.35% 243% 313% 379% 288% 357% 420%
11.10% 190% 260% 326% 237% 305% 369% 281% 348% 4.10%
11.00% 1.85% 2.53% 317% 231% 297% 359% 274% 3.39% 399%
10.90% 1.80% 246% 308% 224% 2.89% 349% 266% 329% 388%
10.80% 175% 239% 299% 218% ' 281% 339% 259% 320% 3.77%
10.70% 1.69% 232% 290% 212% 272% 329% 251% 310% 3.65%
10.60% 1.64% 225% 2.81% 205% 264% 319% 2.44% 301% 3.54%)
10.50% 159% 217% 272% 198% 255% 308% 236% 291% 342'10-
10.40% 1.53% 2.10% 262% 192% 246% 297% 228% 2.81% 331°10-
10.30% 148% 2.02% 25::>% 185% 238% 287% 2.20% 271% 319%
10.20% 1.42% 194% . 243% 178% 2.29% 276% 212% 2.61% 3.07%
10.10% 1.37% 187% 233% 171% 220% ·265% 2.03% 2.51% 295%
10.00% 1 31% 179% 223% 164% 2.10% 25'4% 195% 240% 282%
9.90% 1.25% 171% 213% 157% 201% 2.42%) 187% 2.30% 2.70%
9.80% 120% 1.63% 2.03% 150% 192% 231% 1.78% 219% 2.51%
9.70% 1 14% 155% 193% 1.42% 182% 2.19% 169% 2.08% 2.45%

1
9.60% 1.08% 1.46% 183% 135% 1 72% 2.08% 1.60% 197% 2.32%
9.50% 102% 1.38% 172% 1.27% 163% 1.96% 151% 186% 2.19%
9.40% 095% 1.30% 1.62% 1 19% 1.53% 1.84% 142% 175% 2.05%
9.30% 0.89% 1.21% 1.51%

-
1.12% 143% 172% 1.33% 163% 1.92%

9.20% 0.83% 112% 1.40% 1.04% 1.33% 1.60% 124% 152% 178%
,

9.10% 0.76% 104% 1.29% 096% 122% 147%
,

1.14% 140% 164% I
9.00% 070% 0.95% 1.18% 0.88% 1 12% 135% 1.04% 128% 1.50%
8.90% 0.63% 0.86% 1.07% 079% 101% 1.22% 0.95% 1.16% 1.36%
8.80% 0.57% 077% 0.95% 071% 091% 109% 0.85% 104% 1.22%
8.70% 0.50% 0.67% 0.84% 063% 0.80% 0.96% 0.75% 091% 1.07%
8.60% 0.43% 0.58% 0.72% 0.54% 0.69% 0.83% 064% 0.79% 0.92%
8.50% 0.36% 0.49% 0.61% 0.45% 0.58% 0.69% 0.54% 0.66% ·0.78%
8.40% 0.29% 0.39% 0.49% 0.36% 0.46% 0.56% 0.44% 0.53% 0.62%

·8.30% 0.22% 0.30% 0.37% 0.28% 035% 0.42% . 0.33% 0.40% 0.47%
8.20% 0.15% 020% 0.25% 0.18% 0.24% 0.28% 0.22% 0.27% 0.32%
8.10% 0.07% 0.10% 0.12% 0.09% 012% 014% 011% 0.14% 0.16%
8.00% 0.00% 000% 000% 000% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%



30478 Viernes 30 septiembre 1994 BOEnúm.234

ANEXO IV

CERTIFICACION DE INTERESES PRACTICADA

BANCO

PRESTAMOS CONCEDIOOS Al AMPARO DEL REAL DECRETO

Liquidaciones practicadas en el período de a

PRESTAMO PRESTATARIO INTERESES SUBVENCION

TOTAL .

........... a de de 19

El o·•••••••••••••••

Fdo.: .

CALENDARIO DE DISPOSICIONES Y SITUACION DEL RIESGO AL ULTIMO DIA DEL TRIMESTRE

Fecha ....... " ...
PRESTAMQ EXPEDIENTE PRESTATARIO IMPORTE RIESGO NUEVAS DISPOSICIONES VENCIMIENTOS PRINCIPAL RIESGOS

FORMAliZADO INICIAL fINAL

TRIMESTRE FECHA IMPORTE FECHA IMPORTE TRIMESTRE

.

! I
............... a, de de 19..

EL .

Fdo.: ..


